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IMBistrasiói proTincíal 
Disírtta Mifero de Len 

Líneas eléctr icas 

A N U N C I O S 
La Sociedad Hullera Vasco Leone 

sa, con domici l io en Santa Luc ía 
(León), solicita au tor izac ión para 
instalar una l íneea eléctrica de alta 
tensión para explotación de sus gru
pos mineros de Santa Luc ía y Ci
ñera. 

La línea a instalar parte de los 
Nuevos Talleres y con una longitud 
de 1.8 8,25 metros, atravesando te
rrenos particulares y monte púb l ico 
de Ciñera y Santa Lucía , llega al 
edificio de compresores, donde se 
hallan instalados los transformado
res. ' 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de 
treinta días, estando durante ese pla
zo el proyecto a la vista del públ ico 
en la Jefatura de Minas de León . 

León, 9 de Mayo de 1957. - E l I n 
geniero Jefe accidental, M . Sobrino. 
2066 N ú m . 571 —74.25 ptas. 
\' - • 

o o 
La Sociedad Hullera Vasco Leone

ra, con domici l io en Santa Luc ía 
(León), solicita au tor izac ión para 
instalar una l ínea eléctrica de alta 
tensión y centro de ' t r ans fo rmac ión 
JjelOOKVA, para realizar trabajos 
de investigación y en su día de ex
plotación en concesipnes mineras de 
^ propiedad sitas en el Valle de 
tabliza. 

Esta línea solicitada t endrá co
mienzo en el Grupo Competidora y 
^conectada a la l ínea de 5.000 v., 
con un recorrido de 1.359,50 metros 
Jasta el centro de t rans formac ión , 
4üe se solicita instalar. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
4«e los que se consideren per judíca
os puedan presentar las reclamacio

nes oportunas en el plazo de treinta 

djas, estando durante este plazo el 
proyecto a ia vista del púb l i co en la 
Jefatura de Minas de L e ó n . 

León, 9 de Mayo de 1957. — E l In
geniero Jefa accidental, M. Sobrino. 
2065 Núm. 570—7300 ptas. 

G o n f a t a e l ó H Hidrográiica del Duero 
Don Donato González García , Pre

sidente de la Junta administrativa 
de Vega de lofanzones (León), srfli-
cita del l imo . Sr. Ingeniero Director 
de la "Confederación Hidrográfica 
del Duero la au to r i zac ión corres 
pondiente para ejecutar obras de de
fensa contra el r io Esla, en t é rmino 
municipal de Vega de Infanzones; 
así como la ocupac ión de los terre
nos de dominio púb l ico necesarios 
para la ejecución de las obras. 

- Información pública 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son: 
Obras: Las obras cons is t i rán en la 

cons t rucc ión de una empalizada de 
unos 230 metros de longitud, de una 
sola a l ineac ión recta, situada dentro 
de la parte cóncava de un meandro 
del r ío . La altura es de 0,45 metros 
de t é rmino medio aunque en su ex
tremo llega a los 1,50 metros. Se 
cons t ru i rá con madera y ramajes y 
piedra de relleno. 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo que preceptúa el ar 
t ículo 16 del R. D.-Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir de la fecha de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular los escritos r ec l amac ión ante 
la Confederación Hidrográf ica del 
Duero, Muro 5 en Valladolid, los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas , ha l l ándose ex
puesto el Proyecto par^ su examen, 
durante el mismo per íodo de tiempo, 
en el Negociado de Concesiones de 
dichas oficinas; hac i éndose saber 
que no t e n d r á n fuerza n i valor 
alguno los escritos r ec l amac ión que 
se formulen fuera de plazo o no es

tén reintegrados conforme a la Ley 
del T imbre en vigencia. 

Valladolid, 11 de Mayo de 1957.-
El Ingeniero Director, Benito J i m é 
nez Aparicio. 
2109 N ú m . 586.-143,00 ptas. 

•~ o •. — 
' • - • ,v . o o 

D; Bernardo F e r n á n d e z González, 
en nombre de la Agrupac ión de pro
pietarios de Sa l amón , solicita del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras públ i 
cas, para su t r ami tac ión en la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
la concesión, en su d í a r de un apro
vechamiento de aguas de 8,5 1. s., con 
las del r ío Dueñas , en t é r m i n o mu
nicipal de Sa l amón (León), con 
destinb a riegos; así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de 
las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son: 
TOMA: La obra de toma consiste 

en una presa de der ivac ión de 1,50 
metros de altura, cuya parte central 
de 9,00 metros de longitud, será ver
tedero. 

E l canal parte por la margen de
recha y a ^inos 470 metros parte una 
acequia que cruza el r ío para el 
riego de la margen izquierda. Se 
preveé la cons t rucc ión de pasos para 
el cruce de las acequias con los ca
minos. 

Lo que se hace púb l i co én cumpl i 
miento de lo estatuido en el R. D.-Ley 
de 7 de Enero de 1927, en su ar t ícu
lo 16 a f i n de que en el plazo de trein
ta d ías naturales, contado a partir de 
la fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, puedan formu
lar los escr i to- rec lamación que esti
men pertinentes ante la Coníedera-
gión Hidrográf ica del Duero, M u -
ro^5, en Valladolid, los que se con
sideren perjudicados con lo solici
tado, ya sean particulares o Cor
poraciones, hac iéndose constar que 
no t e n d r á n fuerza n i valor alguno 
los escritos r ec lamac ión que se for
mulen fuera de plazo o no estén 
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reintegradas conforme a la Ley del 
T imbre en vigencia. 

Valladolid, 10 de Mayo de 1957.-
E l Ingeniero Director, Benito J imé
nez Aparicio. 
2074 N ú m . 585.—123,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Solicitado por Alejandro Revuelta, 
vecino de Saelices del Rio, un terre
no sobrante de vía públ ica , inedifl-
cable por si, en la calle de la Iglesia, 
de esta vi l la , de 63 metros cuadradas, 
que linda: Norte, calle; Sur, reguero; 
Este, el solicitante, y Oeste, reguero 
o calle, la Corporac ión , en sesión 
de 18 de A b r i l de 1957, por unanimi
dad, aco rdó declarar dicho terreno 
sobrante de vía públ ica de propie 
dad municipal , desafecto de todo 
uso p ú b l i c o , y a d j u d i c á r s e l o , en 
principio, al solicitante, previa tasa» 
ción pericial. 

Lo que se hace públ ico por el pla
zo de quince días , para oir reclama
ciones, 

Saelices del Río, 10 de Mayo de 1957.-
E l Alcalde, Salvador G i reía. 
2082 N ú m . 574.-55,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

El Sr. Presidente de la Junta Ve
cinal de Robledo de Caldas, de este 
municipio, , en escrito del día de la 
fecha, participa a esta Alcaldía que 
en su domici l io se halla depositado 
un aninaal de raza equina, cuyas ca
racter ís t icas son las siguientes: color 
oscuro, alzada de 1.30 m., edad quin
cena, y cola larga. 

Lo que se hace púb l ico pafá que 
pueda ser reclamada por su legít imo 
dueño . / & 

Sena de Luna, 11 deMayo de 1957.--
El Alcalde, Regino Alvarez, 

N ú m . 583.-44,00 ptas. 
' • . o 

A O 
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace púb l ico que 
desde el día siguiente al en que apa 
rezca inserto este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, y du
rante los veinte hábi les siguientes, 
se admiten proposiciones para optar 
al concurso de adquis ic ión de un 
inmueble con destino a emplaza
miento de la Casa Consistorial y v i 
vienda para el Secretario de la Cor
porac ión , con arreglo a los pliegos 
de condiciones que obran en la Se
cre tar ía municipal . La apertura de 
plicas se ce lebrará tres d ías después / 
t a m b i é n hábi les , a la hora de las 
trece, en la Casa Consistorial, previo 
anuncio ñ jado en la tabli l la de 
edictos. 

Sena de Luna, 18 deMayo de 1957.-
E l Alcalde, Regino Alvarez. 
2113 N ú m . 584.-57,75 ptas. 

Mfflittístracíói te iostlcia 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

de León 
Don Luis González-Quevedo y Mon-

fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m . Uno de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. Juan 
Alonso Rodríguez, de esta vecindad, 
representado por el Procurador se
ñor Muñiz, contra D. Matías Llanos 
Lombas y D.a Leopolda Lombas, de 
Ciñera, sobre pago de 27,000 pesetas 
de principal , m á s intereses y costas, 
en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subastar, por primera vez, 
t é rmino de veinte días , sib suplir 
previamente la falta de t í tulos y por 
el precio en que pericialmente han 
sido valorados, los bienes inmuebles 
embargados a dichos deudores y que 
son.los que a con t inuac ión se expre
san: 

«1.—Mitad de una casa, pro indiv i -
so con su hermano D. Emi l io Lom
bas Diez, sita en el, pueblo de Ciñera , 
a la carretera general de Adanero a 
Gijón, sin n ú m e r o , compuesta de 
dos pisos y planta, de unos 120 me
tros cuadrados, l inda: por la derecha 
entrando, con calle de Amadeo La-
rán; fondo, el r ío Bernesga; al Oeste, 
izquierda entrando o Norte, terreno, 
c o m ú n y Oeste, carretera menciona
da de Adanero a Gijón, valorada en 
treinta m i l pesetas.» 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día veintiocho del 
p róx imo mes de Junio en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma; que las cargas y g ravámenes 
anterioras o preferentes al crédi to 
del actor, si los hubiere, q u e d a r á n 
subsistentes sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate, y que se 
hace a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veinticinco de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta y 
siete,—Luis G.-Quevedo.—El Secre
tario, F, Goy. 
1922 N ú m . 575.-162,25 ptas. 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m . 1 de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Miguel F e r n á n 
dez Fidalgo, mayor de edad, casado. 
Médico y vecino de ésta capital, Se 
tramita expediente al amparo de l o ] 
dispuesto en el a r t ícu lo 69 del Regla 

men tó de las Leyes de Matrimonio 
y Registro Civi l , en solicitud de que 
se le autorice para sí y sus sucesores 
legít imos, actualmente sus hijos me. 
ñores Diana, Jorge y Marco Emilio 
F e r n á n d e z Urgoit i , la adición de los 
apellidos «Fernández-Fidalgo», 
apoyo de cuya pretensión alega el 
recurrente ser notoriamente conoci
do por la u n i ó n de los apellidos 
«Fernández-Fidalgo», tanto en su 
aspecto particular como profesional 

Y en cumplimiento del artículo 71 
del precitado Reglamento, se hace 
públ ico por medie del presente, a 
fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado, Palacio de 
Justicia, cuantos se crean asistidos 
de derecho para ello, a cuyo efecto 
se les concede el perentorio plazo de 
tres meses, a contar desde el día de 
la pub l i cac ión del presente. 

Dado en León, a veintinueve de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y s i e t e ; - L u i s González Quevedo,-
E l Secretario, Facundo Goy. 
1993 N ú m . 569. -104,50 pts. 

Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de León ^ 

Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 
Magistrado Juez de L* Instancia 
n ú m 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
a instancia de don Enrique García-
T u ñ ó n y González, contra don Au
relio Llórente Gaitero^ vecinos de 
León, en los que se acordó por pro
videncia de esta fecha, sacar a pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los siguientes 
bienes embargados al deudor refe
rido, 

1. Una p l a n t a c i ó n de chopos, en 
el pueblo de Valdemorilla, Ayun
tamiento de Izagre, al sitio de la 
Fuente, de medio celemín de cabida 
y l inda: al Norte, Este y Sur, prados 
de Vi l l a , y al Oeste, herederos de 
Germán Alonso. 

2. Una viña al sitio del Jano, en 
igual t é rmino , de una hemina de 
cabida, linda: Norte, Asunción Lló
rente; Sur, Cánd ido Muñoz; Este, Jo
sefa Llórente . 

3. Otra viña al sitio del Cemente
rio, del mismo t é rmino que el ante
rior, de media hemina de cabida, 
l inda: Norte y Sur, Lorenzo Garrido, 
y Este, Andrés García. - Tasadas 
conjuntamente en 2.500 pesetas. 

Para la ce lebración de dicha su> 
basta que t end rá lugai; en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se na 
seña lado el día dieciocho de Junio 
p róx imo, a las once de su mañana, 
previniendo a los licitadores que 
salen a subasta por el precio de su 
tasación, no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo , y todo postor 
b r á de consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por cienw 



de su tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los t í tulos de 
propiedad han sido suplidos por la 
certificación de cargas, no pudendo 
el rematante exigir otros; que las 
cargas o g ravámenes anteriores o 
nreferentes al crédi to del actor si los 
hubiere, queda rán subsistentes, en 
tendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en su res 
ponsabiiidad, sin destinarse a su ex 
tinción el precio que se obtenga, 
pudiéndose hacer la subasta a cali
dad de cederv^ tercero. 

Dado en León, a once de Mayo de 
rail novecientos cincuenta y siete.— 
Martín J, Rodríguez.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
2098 N ú m . 581.-176,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Jann 

Don Juan Antonio Cruz Requejo, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Valencia de Don Juan 
y su Partido.. 
Hago saber: Que .en este Juzgado 

se sigue expediente a instancia del 
Procurador D. Baltasar Sevillano 
Arellano, que ha cesado en sus acti^ 
vidades profesionales, sobre devolu
ción de la fianza que tiene const i tu í 
da y contra la que se pueden formu
lar reclamaciones en t é r m i n o de seis 
meses, contados desde el siguiente 
día a la publ icación de este edicto 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diez de Mayo da m i l novecientos 
cincuenta y siete. — Juan Antonio 
Cruz Requejo, —El Secretario Judi 
cial, Carlos G, Crespo. 
2179 Núm.-588. -57 .75 ptas, 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Mart ínez, Secre

tario del Juzgado comarcal de 
Astorga. 
Doy fe; Que en este Juzgado se 

%ie proceso de cognición n ú m e r o 
cuatro del año corriente a instancia 

D. Bernardo Fe rnández Mart /nez, 
contra D, Bautista Bueno y en dicho 
Proceso se dictó sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva, 
aicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
corga a veintisiete dé A b r i l de m i l 
pecientos cincuenta y si te. - E l 
p- r>. Francisco Martínez López, 
d,2 comarcal sustituto de esta c u 
aut ¥ b i e n d o visto los presentes 
ín-SS Proceso de cognición se 
g ' y a iBstancia del Procurador 
nomK el Martínez y Mart ínez, en 
ma«5re y rep resen tac ión del de
sdante D. Bernardo F e r n á n d e z 
^/"nez, may0r de e¿ac}i casa(jo, 

cotu a* y vecino de esta ciudad, 
Buntra el demendado D. Bautista 
Vecjn'mayor de edad, industr ial y 
it Jno de Málaga, sobre rec lamac ión 

08 mil setecientas tres pesetas, 

como resto del precio compra-venta 
de patatas 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Mart ínez y Mar
tínez, en nombre y r ep resen tac ión 
de D. Bernardo Fernández Mart ínez, 
debo condenar y condeno al deman
dado D. Bautista Bueno Giménez, a 
que una vez firme esta sentencia 
abone al actor la suma de dos m i l 
setecientas tres pesetas que es en 
deberle, como resto del precio de la 
operac ión mercantil a que la de
manda se refiere, con m á s el in te rés 
legal de dicha suma desde la inter 
posición de la demanda, hasta su 
total pago, haciendo expresa impo 
sición de costas al demandado don 
Bautista Bueno, por ser preceptivo 
en este procedimiento. Así por esta 
mi sentencia que se pub l ica rá y no 
tificará en forma legal a las partes, 
y en la forma prevenida por la Ley 
por la rebeldía del demandado, defi 
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Francisco Martí
nez.—Rubricado.— Dicha sentencia 
fué leída y publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Así resulta de su original y para 
su publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la pfovincia, a í i ir t le que sir 
va de notif icación al demando don 
Bautista Bueno, de orden y con el 
visto bueno del Sr. Juez comarcal, 
expido la presente en Astorga a seis 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—El Secretario, Emil io 
Nieto.—V,.0 B.0: El juez comarcal, 
Angel G. Guerras. 
2043 N ú m . 562 —115,50 ptas. 

Murtas de Paredes, seis de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—El Secretario Comarcal, Manuel 
Paz Ramos. 
2122 

Cédulas de emplazamiento 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de esta V i l l a en 
providencia de esta fecha, dictada 
en la demanda de proceso de cogni 
ción promovido por el Procurador 
D. Antonio F e r n á n d e z Jolis, en re
presentac ión de D. Evencio Arias 
Mirantes, vecino de Vi l lab l ino , con
tra D. Francisco Rodríguéz Miran 
tes, vecino de la ciudad de León y la 
Compañ ía de Seguros «La Preserva-
trice», domiciliada en Madr id y has 
ta el momento desconocido, que re
sulta ostentar Tí tu lo o derecho de 
propiedad, sobre el veh ícu lo de Mo 
tór ma t r í cu la L E 3747, sobre reda
mac ión de diez m i l pesetas, importe 
de perjuicios causados por el referi
do vehículo al de ma t r í cu l a O 1038, 
del actor; por la presente se emplaza 
a quien resulte y acredite ser el pro
pietario o propietarios del motor ma
tr ícula L E 3747; para que en el i m -
pror rogablé t é rmino de seis d ías y 
quince más- que se le conceden en 
razón de la distancia comparezcan 
en autos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será d e c l á r a d o en 
rebeldía y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

N ú m . 579.-57,75 ptas. 

E n los autos de j u i c i o declarativo 
de menor cuan t í a que en este Juzga
do se sigue a instancia de D. José 
Angel Calleja Merayo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, contra D.a María Gon
zález Rodríguez, asistida de su espo
so D. José R a m ó n F e r n á n d e z Gsgo, 
mayores de edad y vecinos de Tora l 
de Merayo, el esposo de la anterior, 
D. José R a m ó n F e r n á n d e z Gago, don 
Andrés Manceñ ido Prieto, D Manuel 
López López, de la misma vecindad, 
v los desconocidos herederos de d o ñ a 
María Luisa Rodríguez Rodríguez, 
vecina que fué de Vega Alegre (De
hesas), sobre nul idad de contrato y 
otros extremos, se ha acordado en 
ptovidencia de fecha veintinueve del 
mes actual emplazar por medio de 
ía presente cédula a los demanda
dos desconocidos herederos de d o ñ a 
María Luisa Rodríguez Rodríguez, 
vecina que fué de Vega Alegre (Dehe
sas), a fin de que en t é r m i n o de nue
ve días comparezcan ante este Juz
gado y contesten la demanda, y de 
no hacerlo les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que la presente cédula , que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sirva de emplaza
miento en forma a los demandados 
herederos desconocidos de D.a María 
Luisa Rodríguez Rodr íguez , la ex
tiendo en Ponferrada, a veintinueve 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen-
cuenta y siete.—El Secretario.—Fidel 
Gómez. 
2067 N ú m . 568.—110,00 ptas. 

Cédala de requerimiento 
Por medio de la presente y en v i r 

tud d é l o acordado por el Sr. Juez 
de Ins t rucc ión del Partido en la eje
cutoria del Sumario n ú m . 96 de 1954, 
sobre hurto, se requiere aL penado 
Manuel D u r á n Ortiz, en ignorado 
paradero, para que haga efectivo al 
perjudicado Ubaldo Mart ínez Pérez , 
de la i ndemnizac ión de cuatrocien
tas setenta y ocho pesetas, que fué 
condenado a satisfacerle en la Sen
tencia dictada en dicha causa. 

Astorga, 6 de Mayo de 1957.—El 
Secretario, A. Cruz. 2026 

Requisitoria 

Mart ínez F e r n á n d e z , Rafael, de 
de 23 años de edad, soltero, l impia 
botas, hijo de padre desconocido y 
de Honorina, natural de Val ladol ia 
y vecino de San Andrés del Rabane-
do (León) , comparece rá ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de León en el 
t é rmino de diez d í a s con el fin de 



i 
constituirse en pr is ión para cumpli r 
la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor que le fué impuesta 
por la l ima . Audiencia Provincial de 
esta capital en causa n ú m e r o 111 
de 1953, sobre lesiones, apercibido 
de gue si no lo verifica le pa r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

A i propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura del mencionado pe
nado y, caso de ser habido, lo ingre
sen en pris ión a disposición de aque
l la Audiencia, pa r t i c ipándo lo a este 
Juzgado. 

León, once de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, Francisco Martínez, 2048 

HMTRATDÍM DE TBABAIO BE . LEW 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. # 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 597/56, contra D. Mariano Santan
der Garzo, para haée r efectiva la 
cantidad de 2.377,65 pesetas importe 
de Segurós Sociales, he acordado 
sacar a públ ica subasta por t é r m i n o 
de ocho días , sin sujeción a tipo, y 
condiciones que se expresarán los 
bienes siguientes: 

1,°.—Una perforadora de pedal 
para perforar papel de imprente, va
lorada en cinco m i l pesetas (5.000,00 
pesetas). 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta y 
uno de Mayo y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará m á s que una subas
ta, hac iéndose ad jud icac ión provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el cincuenta por ciento 
d é la tasación, pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é rmino de cinccr días y, 
en caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento en León a catorce 
de Mayo de m i l n o v e c i e n t o s 
cincuenta y siete.—F. J. Salamanca 
Martín.—El Secretario, E. de Paz del 
R ío .—Fi rmado y rubricado.—Es co
pia de su original. 
2182 N ú m . 595.-121,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t in Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 420/55, contra D. Antonio Fer
n á n d e z López, para hacer efectiva la 

cantidad de 1.000 pesetas, importe 
de Multa, he acordado sacar a públ i 
ca subasta por t é rmino de ocho días 
y condiciones que se expresarán , los 
bienes siguientes: 

1. ° Un caballo, valorado en m i l 
pesetas (1.000,00 ptas). 

2. ° Un burro, tasado en quinien
tas pesetas (500,00 ptas). 

3. ° Una bicicleta, marca «Or-
beá», tasada en m i l pesetas ( t 000,00 
pesetas). 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco 
de Junio y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte los l i 
citadores deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebrará m á s que una subas
ta, hac iéndose ad judicac ión provi
sional al mejor postor si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y p ü d i e n d o ceder a terce
ro. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é rmino de cinco d ías y, 
en caso de no haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjdicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a quince 
de Mayo d é m i l novecientos cin
cuenta y siete. — F. J. Salamanca 
Martín —El Secretario, E. de Paz del 
Río .—Firmado y rubricado.—Es co
pia de su original. , 
2181 N ú m . 594.—126,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Región Aérea Atlántica 

SERVICIO DE AEROPUERTOS 
Junta económica 

Se convoca subasta públ ica para 
contratar la ejecución de la obra de
nominada «Reforma de la distr ibu
ción interior del P a b e l l ó n de Subofi
ciales en la Base Aérea de León», 
por un importe de trescientas diez y 
seis mi l seiscientas cuarenta y nueve 
pesetas con veint i t rés c é n t i m o s 
(316 649,23 pts.), en cuya cantidad 
se encuentran incluidos todos los 
beneficios de contrata. 

El plazo de t e rminac ión de la obra 
será el de 31 de Diciembre de 1957. 

Los pliegos de condiciones técni* 
cas y legales, así como los d e m á s 
documentos del proyecto se hayan 
de manifiesto en la Secre ta r ía de 
esta Junta, (Paseo de Zorri l la , nú
mero 68, Valladolid), todos los días 
hábi les de 10 a 14 horas. 

El acto de la subasta t e n d r á lugar 
a las once horas del día diecisiete 
de Junio de 1957, en la Jefatura de 
este Servicio (Paseo de Zorrilla, nú
mero 68, 3.°). 

La fianza provisional será de cinco 
mi l ochocientas treinta treinta y una 

pesetas con treinta y ocho céñtir 
En el caso de que, dos o másprr 

posiciones fueran iguales, se .proce
de rá a la l icitación por pujas a já 
llana, durante quince minutos, entre 
los autores de dichas proposiciones 
y si terminado dicho plazo subsis
tiera la igualdad, se decidirá poj 
sorteo. 

El importe de los anuncios será 
por cuenta del adjudicatario.—El 
Secretario de la Junta económica, 

Modelo de proposición 
A l Sr. Presidente de la Junta Eco

nómica del Servicio de Obras de la 
Región Aérea Atlánt ica: 

D o n domiciliado- en (pobla
ción y domici l io) en nombre y repre
sen tac ión legal de (denominación y 
domicil io de la Entidad representa* 

: da) o en nombre propio, enterado 
1 de los anuncios publicados para U 
adjudicación de la subasta de la 

? obra «Reforma de la distribución 
: interior del Pabel lón de Suboficiales 
en la Base Aérea de León» y de los 
pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para la mis
ma, formula la siguiente oferta que 
de ser aceptada llevaría a efecto 

i a t en iéndose exactamente a lo dis
puesto en los citados pliegos. 

1 Presupuesto total para ejecución 
• por contrato de la obra objeto de 
esta subasta (El precio se con
s ignará en letra). 

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica^ 
Relación de los documentos que 

se a c o m p a ñ a n . 
2168 N ú m . 587.^192,75 ptas. 

Comunidad de Regantes de EasMo 
del M a d o , Vil Imer y Secos del 

Por el presente anuncio se convo
ca a Junta General a todos los inte
resados en el aprovechamiento de 
las aguas, tanto los regantes como 
las d e m á s personas que las utilicen, 
para tratar de la const i tución en le
gal forma de la Comunidad que de 
modo particular a venido rigiendo 
los aprovechamientos de las referi
das aguas. . 

La r eun ión t end rá lugar en el local 
de la Comunidad, sito en el pueblo 
de Castrillo del Porma o del Conda
do, el día 16 de Junio próximo, a las 
quince horas (tres de la tarde). 

Lo que se comunica a los intere
sados a los efectos previstos en la 
vigente Ley de Aguas. . 

Castrillo del Porma. a 14 de Mayo 
de 1957.— El Presidente, Manuel 
García. 

2099 N ú m . 582-66.00 ptas. 

L E O N 
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